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Sería del caso adentrarse en el estudio del recurso de reposición 

interpuesto por la parte actora, de no ser porque, revisada la 

actuación, tenemos que la auto materia de censura es una extensión 

de la inadmisión y que se generó a partir de requerimientos previos a 

la admisión, lo que nos lleva a dar aplicación al párrafo 3º del art. 90 

del C. G. del P., al ser un auto de inadmisión no es pertinente presentar 

recurso de reposición.  

 

Bajo estos preceptos normativos, se RECHAZA el recurso de 

reposición allegado.  

 

Secretaría proceda a contabilizar el término para que la parte 

demandante proceda a subsanar la demanda en los términos 

ordenados.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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